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. DE MAD1 

I A B leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
ta los BOIISTIKSS OPIOIALSS se han de mandar al Jefe Bb-
Utíoo respectivo, por cuyo conducto se pasaran i los 
¿•Sitares de 'os mencionados periódicos. 

(Eoal orden da 6 is A W ds 183 ., 

S e raúMlc» t s d a a l e a «Man, «excepto l o s d o m i n g o » . 

PRECIO PE SUSCRÍPCÍON 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOIBTIK, 

calle del Almirante, 15, bajo-—Fuera de e s t a eapital, directamente por medio 
a da carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
W en letra de fácil cobro. 

Tar i fa de i n s e r c i o n e s 

Axmñcios oSciales de pago, línea ó fracciÓD 0'50 peseta 

Id, - particulares, id. id . id 0"75 id, 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

jP-MtsfdeHcia del Grace jo de Ministro* 

B. M. el R E Y Don Alfonso XIII 

que OÍOS guarde), S. M. 1» R E I N A 

Doña Victoria Eugenia, y Sus Alte

zas Reales el Príncipe de Asturias, é 

Infante Don Jaime, continúan sin 

novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de Ia^Augusta Real 

Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: De conformidad con lo diapues
to per R9al .orden de este Departamen
to, fecha 8 de Febrero próximo pasado, por 
la qua se dispuso la creación de cuatro uni
dades ó brigadas volantes á los efectos que 
dicha soberana disposición determinaba, así 
como el aumento de la dotación de personal 
del Parque Central sanitario con dos plazas 
de maquinistas y dos carpinteros mecánicos. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se convoque á concurso para la pro
visión de las plazas expresadas, con arreglo 
á las siguientes condiciones: y 

1. a Los aspirantes á los cargos de maqui- ! 
nistas deberán justificar ser españoles, ma- 1 

yores de veinte años y menores de cuarenta i 

observar buena conducta y no haber sido 
procesados, poseer el título de perito mer
cantil y los demás méritos y servicios que 
tengaa y prueben la mayor suficiencia en 
los conocimientos de su prafesión. Estas dos 
plazas estarán dotadas con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas. 

2 . a Los que aspiren á las dos menciona
das plazas de carpintero mecánico, habrán 
de aoreditar iguales condiciones de natura
leza, edad y conducta, así como su aptitud 
para los trabajos de carpintería mediante 
certificados expedidos por los propietarios, 
directores ó maestros de los talleres en que 
los hayan ejercido. Disfrutarán la gratifica
ción de 1.000 pesetas anuales. 

3 . a Aquellos que opten á las plazas de 
desinfectores deben aoreditar igualmente las i 

circunstancias fijadas á los anteriores, res
pecto á naturaleza, edad y conducta, así 
como la posesión del título de desinf éetor, 
otorgado por el Instituto Nacional de Higie
ne de Alfonso XIII, ó en su defecto por cer
tificado de otros Establecimientos ó Labora
torios oficiales que puedan suplir la' caren
cia de dicho título y someterse á un examen 
exclusivamente práctico á presencia de un 
Tribunal constituido por el director del Ins
tituto de Alfonso XIII, el jefe del Parque de 
Sanidad y el jefe de la Sección de Bacterio
logía del mismo Instituto, cuyo examen se 
sujetará á un cuestionario redactado al efec
to, que será comunicado á los aspirantes, 
con quince días de anticipación á dichas 
pruebas. 

Los nombrados para estos cargos percibi
rán las gratificaciones que determina la dis
posición 3 . a de la Eeal orden de 8 de Febre
ro último. 

i." Las instancias y documentación que 
acrediten las condiciones exigidas, deberán 
presentarse en el Registro general de este 
Ministerio, en un plazo de quince días, á 
contar del en que se publique la oportuna 
circular en la Qaceta de Madrid. ¿SS$& 

5. a Todo este personal, cuando por nece
sidad del servicio haya de trasladarse tem
poralmente á prestarlo fuera de esta capital, 
percibirá las indemnizaciones por gastos de 
viaje que correspondan y se fijen. 

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos aiíos. Madrid 12 de 
Marzo de 1909. 

CIERVA. 

Señor subsecretario dé este Ministerio. 

' (Gaceta 14 Marzo.) 

SUBSECRETARÍA 

Sanidad exterior 
ED cumplimiento y con arreglo á lo dis

puesto en la Real orden de esta fecha, se 
abre un concurso para la provisión de las 
plazas siguientes: 

Dos de maquinista, dotada cada una con la 
gratificación anual de 1.500 pesetas, y dos de 
carpintero mecánico, con la de 1.000, con 
destino al Parque Central sanitario. 

Veinte de desinfectares, con la gratifica
ción que determina la Real orden de 8 de 
Febrero último, Gaceta del 10, para la cons
titución, con los mismos, de las cuatro bri

gadas sanitarias, cuya creación ordena dicha 
Real orden. 

Los aspirantes presentarán sus instancias 
documentadas, en el Registro General de 
esté Ministerio, en término de quince días á 
contar desde el en que se publique la presen
te en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 12 de Marzo de 1909. ==E1 subse
cretario, Moral de Calatraya. 

(Gaceta 14 Marzo.) 

abisma civil 
Junta provincial de Instrucción pübliea 

y Bellas Artes 
El excelentísimo señor reotor de la 

Universidad Central se ha servido nom
brar, con fecha 11 de los corrientes, 
maestra interina de la escuela pública de 
niñas de San Sebastián de los Reyes á 
doña Concepción Martínez y Torres. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
de la interesada y demás afectes. 

Madrid 15 de Marzo de 1909. *=E1 s e 
cretario, Rafael López Mora. 

1—i—ii — ——-—" 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Esta Comisión, previa declaración de 
urgencia, en sesión de primero del co
rriente, acordó aprobar el proyecto, pre
supuesto y pliego de oondioiones econó
mico-administrativas y anunciar subas
ta pública para contratar las obras de 
construcción de un muro de sosteni
miento en el kilómetro primero de la ca
rretera de la general de Andalucía á la 
general de Extremadura por Gatafa y 
Léganos, cuyos documentos están da 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, Sección de Fomento, de 
nueve de la mañana á una de la tarde, 
durante los siguientes diez días hábiles 
al en que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo veintinueve del Real 
decreto é Instrucción de veinticuatro de 
Enero de mil novecientos cinco para la 
contratación de servicios provinciales y 
municipales, se hoce público para que 
puedan presentarse las reclamaciones 
procedentes. 

Advirtieüdo que, pBgados diohos diez 
días, no se admitirá ninguna de las que 
selproduzoan. 

Madrid tres de Marzo do mil nove
cientos nueve. 
El vicepresidente accidental, 

8 . Sánchez. 
E l s e o r e t a r i o , 

S. Viñals. 

(E.—136.) 

AYUNTAMIENTO?" 
M A D R I D 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión de dieoinueve de Fe
brero anterior aprobar los pliegos de 
oondioiones de la subasta que intenta ce
lebrar para contratar la ejecución de las 
obras neoesarias para terminar la repa
ración del Almacén general de la Villa, 
situado en la calle de Santa Engracia, nú
mero 104. 

Los exprésalos pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas) en las horas de doce 
á dos durante los dibz días siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN O F I C I A L ^ la provincia, den
tro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subaste; en la inteligencia 
da que, transcurridos los diez días antes 
manaionades, no habrá ya lugar á recla
mación alguna y se tendrán per dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo qua se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el artículo 
veintinueve dal Real decreto é Instruc
ción de veinticuatro de Enero de mil no
vecientos cinco, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

Madrid doce de Marzo de mil novecien
tos nueve. 

El seoretario, 
F. Ruano. 

(E.—137.) 

SECRETARÍA 
Excelentísima Corporación ha 

fardado, en sesión de dieoinueve de F e 
brero anterior, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta c e 
lebrar para contratar la construcción de 
nn trozo de alcantarilla en la calle de S e 
rrano entre las de Maldonado y Diego de 
León. 

Les expresados pliegos de oondioiones 
se hallará* de manifieste en la Secreta-
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ría del Excelentísima Ayuntamiento (Ne

gociado da Subastas) <?n las horas de do

ce á dos áaruafco los liaz dÍBs siguientes 
al ea quo esta ano aojo apareaos inserto 
en el BOÍ.ETÍN OFICIAL de IB proviacis, 
durante oayo plazo podrán presentarse 
cuantas raelamaeioües ssan proaadantes 
castra diana subss ts ; en ln inteligencia 
do qao, Srsüscurri'l

r t

s l'<s diez dír.s satos 
rnaaoletiju los, no h:;b?á ya luga? á reo.ls

maoión aiguaa y so ;¡¿adrán por dese

chadas cuantas on esto caso ae oroáeaten. 
Lo qua 8 8 anuncia al públici* en cum

plimiento á lo dispuesto ea al artículo 
veintinueve del Real daoreto á Instruc

ción de veinticuatro da Enero da mil no

vecientos cinoo para la contratación da 
servicios provinoialas y muaioipales. 

Madrid doce do Marzo de mil novecien

tos nuove. 
El secretario, 

P . Ruano. 
(E.—138.) 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión da veintinueve de 
Enero próximo pasado, contratar en pú

blica subasta el derribe y aprovechamien

to de las materiales da la casa número 
oche da ia calle del Pez, bajo el tipo da 
diez mil pesetas. 

Les licitaáores, que podrán presen ta r 

se por sí ó per otra persona ó Sociedad, 
oon podar en edtos últimos casos, bas

íanteñdo por alguno da los señeras letra j 
dos eonsiatorialss, don Manuel María f 
Mariano, dan Antonio R. de Pos y doa j 
Gregaria Campuzaoo. j 

Consignarán previamente, oemo fianza ¡ 
provisional ia cantidad de quinientas pe j 
setas en la Gsja general de Depósitos y | 
amortización, acompañando á loa respeo | 
tivos resguardos ios solios oorrospaa ¡j 
áiant98 El arbitrio municipal establecido, ¡ 
y el rematante la definitiva da mil разе | 
tas, que la será devueltaála terminación ; 
dal ooatrato, previa la eertifiaaoiéa o s  | 
rraspasdiento. J 

La subasífc se varifiaará el día veiní i  ! 
cuatro da Abril de mil aaveo antes пив \ 
ve, á las doce, en la primera Casa Coa ( 
sistorial, plaza de la Villa, número cinco, | 
bajo la prasidanoia del axoe'entísime se 

ñor alcalde ó de quien al efecto dele

go». 
Y oon las formalidades dal articulo i 

diecisiete de la lostruooión de veintioua | 
tro de Eaero de mil novaoioaíos cinc;}, y j 
las proposiciones para, la misma se pra | 
sentarán durante el.plazo de media hora 
anta la Mesa á estos finas constituida. 

Los pliegos do condiciones y demás an

tooedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negooiado de Subastas), durante las ho

ras do dooo á dos todos los días no feria

dos que medien hasta el del remate. 
En los referidos pliegos do oondioiones 

so consigna la obligación que contrae el 
rematante do realizar oon los obreros 
que ocupe en la obra ol ooritrata preve

nida on el Real decreto de veinte do Junio 
de mil novecientos d"s. 

El importo total do esta subasta será 
satisfecho por el rematante al Excelen

tísimo Ayuntamiento dentro do los diez 
días siguientes al en quo se le notifique 
la adjudieación del remate. 

Anunciada esta subasta durante el pla

zo do diez días, y en la forma que esta

blece el articula veintinueve de la Ins 

trucción do veinticuatro de Enero de mil 
noveoientos cinco, no se ha presentado 
contra la misma redamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su j 
Cüaooimiento. j 

Madrid trace de Marzo de mil nove j 
eioniosnueve. 

El secretare, \ 
F. Ruano. S 

Modelo de proposición ! 

(quo debsré extenderse en papel timbra ; 
de del Estado da la clase onosne, y al j . 
presentarse llevar escrito &a el sobre lo ; 
siguiente: { 

Proposición para optar á la sbasta del 
dsrriéo de la casa de la calla del Pez, nú

mero ocho). 
Don 

que vive '. 
enterado da las condiciones de la subas

ta en pública licitación para el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
casa númaro ocho de calle del Pez, anun

ciada en a! BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia del día da 
conforme en un todo con las mismas, so 
comprometo á tomar á su oargo dicho 
servicio con estricta sujeción á ellas por 
(aquí ia proposición en esta forma: 

El precio tipo ó oon al aumento de— 
tanto por ciento, en letra—en el precio 
tipo). 

(Fecha y firma del propon8níe.) 
(E.—139.) 

SECRETARÍA i 

Esta Excelentísima Corporación ha j 
acordado en sesión da diecinueve da F e  j 
brote aaíarior, contratar en pública s u  \ 
basta el suministra do diferentes artíoa f 
los pera la manutención de las alumnas í 
del Colegio de San Ildefonso dorante si } 
presante año, baja el tipo total calculado ] 
da diecinueve mil quinientas veintinuava * 
pesetas. \ 

Los iioitadares, qua podrás presentar \ 
ss por sí ó por otra persona ó Sociedad, ¡ 
esn poder ea estes últimos ossos. b a s  ¡ 
tanteado per alguno de les sonares l e  } 
Irados consistoriales, Dan Manuel María | 
Mariano, Don Antonia R. de Pao y Don j 
Gregorio Campuzano, consignarán prs  j 
viamenta, como fianza provisional la 
castidad da novecientas setenta y sois 
pesentas cuarenta y cinoo céntimos on la 
Caja general do Depósitos y Amortiza

ción, acompañando á ;os respectivos res

guardes loa sellos correspondientes al 
arbitrio munioipal establecido, y el r e 

matante la definitiva de mil novecientas 
cincuenta y dos pesetas noventa oénti 
moa, quo la será devuelta á ia termina

ción del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta so verificará al día veinti

séis de Abril de mil noveoientos nueva á 
las doce en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, número cinoo, baje la 
presidencia del excelentísimo soñor al

calde ó de quien al efecto delegue; y oon 
las formalidades del artículo diecisiete 
de la Instruooión de veinticuatro de Ene

ro de mil noveoientos orneo, y las pro

posiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hará ante la 
Mesa á estas fines constituida. 

Los pliegos de oondioiones y demás an

tecedentes relativas á esta subasta, se 
hallarán da manifiesto en esta Secretaría 
(Negociada de Subastas), durante las ho

ras de doce á dos todos los días no feria

dos que medien hasta el del remate. 
El importe total de esta subasta será 

satisfecho al rematante en la forma y 
modo que so determina en la oondioión 
déoima sexta de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla

zo de diez días, y en la forma qua esta

bleo» el artículo veintinueve de la l o s 

truooión de veinticuatro de Enero rio mil 
novecientos oinoo,; no sa ha presentado

contra la misma reolamaoiSn alguna. 
Lo que se enuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid treoe da Marzo da'mil nove

cientos nuave. 
El seesratnrio, 

F. Ruano. 

Modelo de proposición 

(qua deberá extenderse en papel timbra

do del Estado de la oíase undécima, y 
al presentarse llevar escrito en ei so

bre lo siguiente: preposición pera op

tar á la subasta del suministro da va

rios artículos para la manutención de 
los alumnos del Colegio de San I lde

fonso). 
Don , 

que vivo , 
enterado de las oondioiones de la subas

ta en púbüoa licitación del suministro de 
varios artículos para la manutención de 
los alumnos del Colegio de San Ildefonso 
durante el presente año, aaunoiada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 

día de 
conforme en un todo oon las mismas, se 
comprometo á tomar á su cargo dicho 
suministro con estriota snjeoión á ellas 
por (aquí la proposición en esta forma: 
les precios tipos ó con la baja de—tanto 
por ciento, en letra—on todos los precios 
tipos). 

(Fecha y firma del propinante). 
( E .  1 4 0 . ) 

SECRETARÍA. —ENSANCHE 

A ñ o de ¡939.— B e s d e R i a r s o 

Presupuesto de gastos.—Inescusabks 
Distribución de fondos aprobada por el 

Exorno. Ayuntamiento ea 5 do Mer

Z9 da_ 1909 para atender á las gastes 
del Ensanche en el expresado m s s . 
Ospitale 1." Gastos dal Ayuntamien

to,: 6.608*75 pesetas para la primera zeas; 
6.636'29 para la sogands; 2.302'96 para 
ia tercera; total, 15.550'00. 

Cap, 2.0' Policía da seguridad: 4.661'36 
pesfcïss para la primera zona; 4.682'21 
para la segunda; 1.624*34 para la tercera; 
total, 10.967*91. 

Cep. 3.° Idem u r b a n a y rural: 
8.836 97 pesetas para la primera zona; 
14.930*81 para la segunda; 4.173*43 para 
la tercera; total, 27.941*21. 

Cap. 4.° Obras públioss: 37.916*91 pe

setas para la primera zona; 34.747*01 pa

ra ln segunda; 13.139*28 para la tercera; 
total, 85.803*20. 

Cap. §.° Cargas: 30.996*98 pesetas 
para la primera zona; 36.023*39 para la 
segunda; 15.373*49 para la tercera; total, 
82.463*86. 

Cap 6." Imprevistos: 
Total: 89.020*97 pesetas para la pri

mera zana; 97.091*71 para la segunda; 
36.613*50 para la tercera; total general, 
222.726*18. 

Madrid 12 de Marzo ¡¡de 1909.=El se

cretario, F. Ruano. 

SECRETARIA.—£Ií3 ANCHE 
Año de 1909.—Mes de Marzo 

Presupuesto de gastos.—Diferíales 
Distribución de fondos aprobada] por el 

Exorno. Ayuntamiento en 5 de Marzo 
de 1909 para atender á los gastos dal 
Ensancha en el expresado mes. 
Capitulo 1." G a s t o s del Ayunta

miento. 
Cap. 2 .

8 Polioia de Seguridad. 

Cap. 3." ídem urbana y rural: 1 524*56 
pesetas para la primera zom>; 1.692*31 
pesetas para la segunda; 57573 passtaa 
para la torcera; total, 3 792 60. 

Cap. 4
 o Obres públioss; 47.691*37 

pesetas para la primera zona; 43 384*28 
pesetas para la ssguada; 13 7!L 19 pese

tas para ¡a teroere; total, 109.806 84. 
: Cap. 5.° Cargas. 

Gap. 6." Imprevistos; 62í'36 pesetas 
para la primara zons; 703*50 pesatas pa

ra la sagunda; 377*48 pesetas para la ter

cera; total, 1.702 34. 
Total: 49.837*29 pesetas para la prime

ra zona; 45.780*09 pesetas para la segun

da; 19.684'40 pesetas para la tercera; to

tal general, 115.301*78. 
Madrid 12 de Marzo de 1909.—El se 

cretario, F . Ruano. 

ARANJUEZ 
No habiéndose presentado en la Caja 

de Reelutamisnto para su incorporación 
á filas el mazo Francisco Carrasco Galán, 
natural de esta poblaoión, hijo de Fran

cisco y Rosa, de vantiua años de edad, 
soltero, dependiente da comercio, que 
residía en Valladolid, número uno del 
sorteo para el reemplazo de mil noveoien

tos ooho por el cupo de esta poblaoión, 
este Ayuntamiento ha aoordado declarar

le prófugo de conformidad á lo dispues

to en la , s

vigente Ley do Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, citándole y em

plazándola por el presante para que en el 
más breve plazo se presente en la Ceja 
de Reoluta de Getafa, advirtiéadolo que 
do no verificarla asi, se la parará el per

juicio á que hubiere lugar. 
Aranjuez trace do Marzo de mil nove

cientos nueve.—El alcalde, José R. 
Monge. 

CHAMARTÍN DE LA ROSA 

Las ouentas de ordenación, depositaría 
y administración de fondos municipales 
de esta villa, relativas ai ejercicio del 
presupuesto de 1908, sa hallan termina

das y se exponen al público por término 
de quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante ios cuales podrán 
interponerse ouentas reclamaciones se 
crean prooedentos. 

Chamartín de la Rosa 11 da Marzo de 
1909.=E1 alcalde, B . Palacios. 

GUADARRAMA 

Para proceder á la formación do los 
apéndices al amiliaramiento que han de 
servir do base á los repartimientos de la 
oontribuoión territorial y urbana para 
el año de 1910, se hace saber á los con

tribuyentes de este término munioipal 
que hayan experimentado alteraoión en 
su riqueza imponible, la obligación de 
presentar en la Secretaría de este Ayun

tamiento hasta el día 31 del c e m e n t o 
mes, relaciones de alta y baja debidamen

te reintegradas, acompañando los docu

mentos justificativos que acrediten la 
traslación de dominio y pagos de dere

ohos á la Haoionda. 
Guadarrama 10 de Marzo da 1909.=El 

alcalde, Pedro Gippini. 

MONTEJO DE LA SIERRA 

Los contribuyentes que hayan sufrido 
alguna alteraoión en sus riquezas, po

drán presentar relaciones duplicadas en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento 
haBta fin de Abril próximo, para poder 
farmar las apéndices á los registros fis

oa les de fincas rústioas y urbanas, que 
han de servir da base á los repartimien

tos del aña próxima de 1910. 
Mantejo de la Sierra 11 de Marzo de 

1909.=E1 aloalde, Gervasio González. 
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p a r l a 
Fijadas por el Ayuníaráianto dafinitf-

vamaate laa cuentas municipales dal aña 
1908, qaedsa expuastas al pública por 
termine fie quino* días á contar d e s d e la 
iüsuraisn de esto a n u n c i o ea al B o l e t í n 
O f ic ia l de la provincia, pira que puedan 
g 0 r examinadas y oir reclamaciones. 

Parla 12 da Marzo de 1909.=E1 alcal
des, Hipólita Líz3Vu. 

HUMANES DE MADRID 
$au AüSülrnu Hiruándíz y Har&áadüz; 

aloaida presídante del Aynatamiaato 
de Humanas ¡ia Madrid. 
Hago sabar: qua por la oficina del 

servicio Agronó mica-catastral da la sao-
oióa m Madrid, sa ha remitid©, entra 
otras, las instrucciones que copiadas di-

»Qaa toda? las reclamaciones, altas ó 
bajas de productos, cambios da dominio 
etc., y <¿n general toda reclamación qua 
pueda ser causa do alteración, tm les Re
gistres f isemíes, tanto de rústica cerno de 
peouariti, han de ser presentadas en esa 
Alcaldía á la formsd&s por h¡ misma re 
ñutirlas & es ís Depedencia.» 

»Tarabióc he' da hacerle sabar qua k s 
certificaciones da estar incluidas las fin 
oas en el Registro f issal, han á¿s solicitar
las tembiéa par mediación de esa Alcal
día, de esta oficina, acompañadas de las 
pólizas pars su registro. > 

«Y por último, intereso d 9 u s t e d T e l 
más exacto cumplimiento de cuanto sa 
relaoiona coa la conservación de los 
Registres fiscales remitiendo á asta ofi
cina los apéndices que s-ñala al artículo 
13 de la Instrucción y teniendo on cuan
ta cuanto disponsc los artículos del 9 al 
14y les señalados con lss H u m a r o s 22 , 24 
30, 31 y 33 da la misan.» 

Lo qua sa anuuoia para cmooimianto 
cíe las terratenientes d^l término muni
c i p a l de esta villa á los' efectos O p o r t u 
nas. 

Humanes de Madrid á 16 da Marzo de 
1909.=E1 alcalde, Anselmo Heraándaz. 

( 0 . - 4 3 . ) 

J E F A T U R A S U P E R I O R 
DE 

P o l i c í a G u b e r n a t i v a 
fcECRETARIA 

Con está fecha se eleva al excelentísi
mo seücsr ministro de la Gobernación el 
recurso de alzada interpuesto por don 
Msri?no Muñoz, dueño da la tabarna e s 
tablecida en la oalie de Bravo Murillo 
núm. 15, contra providencia de mi auto
ridad por la que se le impuso una mul
ta de veinticinco pesetas &n virtud da de-
nunoia formulada por la Comisaría de 
Vigilancia del distrito de la Universidad, 
por vender en domingo y permitir jugar 
á las cartas en su oitado establecimiento. 

Lo que se haca público en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento de lo prevs-
nido en el artíoulo 26 del Rsglamanto de 
procedimiento administrativo de 2 0 de 
Abril de 1 8 3 0 . 

Madrid 12 de Marzo de 1909.—El jefa 
superior, Ramón Méndez. 

(Núm. 944.) 

Audiencia territorial 
Y P R O V I N C I A L 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la causa procedente del Juzgado 

instructor del distrito del Centro de es
ta corte, seguida oontra Saturnino Aran-
ásez Martínez y otro, por lesiones m u 

tuas, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida Saooión 1." 
auto coa fecha 24 de Febrero, señalando 
el día 26 del mas de Marzo y hará da la 
una en punto do su tarde, para dar oe -
mie»zo á las sesiones del juicio, man
dando se cite á los testigos Antonio Gar
cia Fernández, Manuel Peñ-aíver y Ra
món Manjóa, cayes dtsmidliss y parade
ro se ignoran, como io verifico pr«r me
dio de ia presente, á fin de qua compa
rezcan á declarar anta la exfn'fssada Sala, 
sita en el piso bajo dei Palacio de Justi
cia (Salesas), en el indicado día y hora, 
haciéndoles saber la obligación que t i e 
nen de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Febrero de 1909.=Ei of i -
oial de Sala, Antonio Hernanz. 

(Núm. 694.) (B.—657.) . 

En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Centro de esta 
corte, seguida contra Luis García Pérez, 
por estafa, y en la que es parís el Minis
terio Fiscal, hadioíado la referida Sec
ción primara aute coa la facha 23 da F e 
brero, señalando el día 30 del mes de 
Marzo, y hora de la una aa punto de su 
tarde, psx'a dar comienzo á ias sesiones 
del juicio, mandando se cite & los t e s 
tigos Ernesto Ruiz, Luis Bosanagr,,, 
Eduardo Fernández', Enrique Pobist , Ru
fino Domínguez, Celestino Caideiro, 
Marcelo León, Saturnino Teófila, Lau
reano García} por ignorarse- s a s domici
lios y paraderos, oomoSo verifico pe r me
dio de la presente, á fin da qua comparez
cas á declarar anta la exp résa l a Mala, s i 
ta en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(3aleeas), en el indicado día y hora, ha 
ciéndoles saber la obligación qua tienen 
de concurrir á este piimar llamamiento, 
bajo la multa da 5 á 50 pess tas . 

Madrid 25 da Feb re ro dé 1909 — El 
efioiai 4& Sala, Antonio H-jrnanz. 

(Núm. 695.) (B. —658.) 

Ea la causa praeadente del Juzgada 
instructor del distrito da Palacio s s g u i -
da centra Ana Reyes Gaazálaz por aban -
don© de ua menor, y en la que es parta 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referi
da Sección 4. a auto can fecha 13 del ac
tual, señalando ai día 16 da Abril, y h s -
ra de la una en punto da su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones dal juicio 
oral, mandando se cite á los testigos So 
corro Ayllón, Mariana Galeano, Federi
co Vallet y Trinidad Cande Pérez, que 
se ignora sus domicilios, como lo verifi
co por medio de Sa presente, á fin da que 
comparezcan á declarar ante la expresa
da Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora, haciéndoles saber la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 5 0 pasatas. 

Madrid 14 de Febrero de 1909 = E l ofi
cial de Sala, Pedro Qainzaños. 

(Núm. 696.) (B.—659) 
•"•*r-TTlTnffl-Trm«Krií i | -'Til' i iitl •——••••»•'••-• •—' ——-—— 

D I R E C C I Ó N 
DEL 

Servicio agrooómíco-Cdtastral 
D E M A D R I D 

Avzncs catastral de la riqueza rústica 

La Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas ha dispuesto en acuerdo 
de 12 de Octubre de 1906: 

1.° Que en la formación de los Registros 
fiscales de la propiedad rústica no se tendrá 

OViOEHCIA ULE! 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud de lo mandado per S. S. en 
los autos incidentales promovidos por 
doña Clotilde Gutiérrez Soto, como ma
dre y legal representante de Eulalia, 
Obdulia y María Oliva y Gutiérrez, con
tra doña Cipriana Cevón y otros, sobre 
declaración de pobreza, se emplaza por 
medio de esta cédula que sp insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL da esta provincia, á 
Nemesio y Teófilo Cevón y Abad, que se 
encuentran en ignorado paradero, para 
que dentro de nueve días comparerez-
oan en los autos contestando la deman
da, apercibidos que de no hacerlo se-
sustanoiará el incidente solo con el 
abogada del Estado. 

Y por ignorarse sn paradero se les em
plaza por la presante parándoles el mis

en cuenta ninguna exención que no esté re
conocida por autoridad competente, segúa lo 
prevenido *n el artículo 11 de la Ley de 18 de 
Junio de 1885, ea la forma expresada en el ' 
artículo 53 del Reglamento de 30 de Setievn- i 
bre del mismo aSo, sobra repartimiento y ad-
mini?tracióa de la contribuciin de Inmne • 5 
bles, Cultivo y Ganadería. \ 

2,° Que las solicitudes de exeaciones pro- \ 
dncidas por can ¡as anteriores á la aprobación | 
de los Ragistros no producirán indemnización } 
ributatria por el tiempo anterior á la fecha en 
que aque l ,s instancias sé reciban en las ofi
cinas de Hacienda, sin perju'cio do qua el 
plaso de exención se cuente desde la fecha en 
que resulte implantado el cambio de cultivo; y 

3.° Que las exenciones correspondientes á 
hechos posteriores á la aprobación de los Re- \ 
gistros se tramitarán con arreglo á lo dispues- ! 
to en el referido artíoulo 53 del Reglamento { 
de 30 de Setiembre de 1885, con la variación ' 
oonsiguiente á io prevenido en el artículo ssx \ 
to de la Ley de 27.de Marzo de 1930. \ 

j 
De igual mcio queda dispuesto por Real | 

orden dsl Ministerio de Hacienda de 13 ds ; 
Enero último, publicada en la Qiceta del 14 y S 
en el Boletíüt O f ic ia l de esta provincia del I 
día 16 del mes referido: j 

1 0 Qae los propietarios deberán presentar I 
las hojas declaratorias dentro del plazo de í 
treinta días, á partir de la fecha de su re- í 
cibo; y | 

2.° Que cuando los propietarios, así ad- I 
vertido? de su derscho y de su propio interés, | 
no p'resaniea sin embargo las .hojas declara- j 
.toriss de sus respectivos predios dentro del i 
expresado término de treinta días, sarán \ 
íquellas redactadas por laa Juntas Periciales y \ 
en eu defecto por las brigadas correspondían- j 
tea del Catastro, valiéndose de ¡os datos que i 
obísnaan del reconocí miento y aforo de !?.s | 
fiuoae; y vi'itido tales datos no fueran bastan- | 
tes acud'endó á la medición paresia ia, «'¡nyos i 
gastos á razóa da dos pesetas por heotáre.e [ 
serán exigidos á los propietarios par Jas res- j 
nectivas A1<t>iaiatracioacs da Hacienda. \ 

Lo qua se pone par melio del presante j 
Bols t in Oeioiai. en conocimiento del Ayan- % 
tamieoto, .Junta Pericial y propiíitario? agri-
cultoras del ténnino municipal de San M irtín 
d-3 la Vega, en que darán principio en breve 
los trabajos para la implantación del avance 
catastral. 

Maiiid 12 de Marz? de 1909.—El ingenie
ro director, A. Gómez Flores. 

(Núm. 943.) (O. -42.) 

m e perjuicio que si sé hiciera en sa p e r 
sona. 

San Lorenza del Escorial 8 de Marz» 
de 1939.— Licenciado Joaquía da D o -
miog©. 

(Núm. 942.) (C.—S4,> 
HOSPITAL 

Don Antonio Ortega y Saler, jaez marti— 
ospel y accidentalmente da primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta corte. a 

Por ei presente haga saber: Que ea e s 
te dioho Juzgado y por lá Escribanía dal 
que refrenda se tramita, coma c o n s e 
cuencia ds un juicio de prevención de 
abiatastato pieza separada sobre declara
ción de herederos de don Tomás Lesíaa 
y González, natural de Valanoia, música„ 
de 84 años de edad, hijs de don Joan "y 
de doña Tomasa, ds estado viudo da doña 
Carmen Ciatara Mané yde esta vacindad 
que falleció en el piso principal de la c a 
sa número 10 da la calle da las Hilaras 
de esta capital á las tres horas dal día 7 
de Abril de 1908; en cuyo expedienta e n 
providencia del día áe ayer ha acorda
do fijar edictos en al sitio público de 
cobtumbre de este Juzgado y ea el de 
uno de los de Valencia y publica? an la 
Gaceta de MadHi y B O L E H N OFÍOIÁEC 
de sata provincia y en el ds la de Valen
cia anunciando la muerta sin testar de 
dicho sañor y llamando asmo sa llanas 
á los qua sa orean con derecha á la h e 
rencia dsl mismo para que comparezcáis 
á da lucirle ers el térmiao de 30 días; ba
ja apercibimiento qua ds no verificarte 
le parará el perjuicio que haya lagar m 
derecho. 

' Dad© eu Madrid á 27 de Febrero da 
1909.=Antonio Ortega, KK El actuari.©R 

Galo S. Goronas, 
Y para su publicación m si BOLETIK 

OFICIAL de asta provincia expido el p r e 
sante visad® por el señsí.1 juez y lo fir— 
rao <m Madrid á 27 de Febrera da 1909.. 
V.° B.° El señor juaz, A. Ortega Soler.— 
Ei üctuario, Galo S. Caronas. 

(Núm. 946.) (C—55.) 
BUEN A VIST A v 

D¿>n Alberto Vela y López, juaz da i n s -
truosión dal distrito da Baauavista d© 
esta corte. 
Par el presento cito, llamo y emplaza 

á Juan García, que paraca ser vivió em 
la calla dal Tribuíate, y as da oficio m i -
cánico, y á Miguel Baraes, cayo domi
cilio no consta, y qua tiaaa uaos ouarass-
ta añs3 da aiad, para qua en al término 
da diez dias, contados desde ai siguiente 
a l e n que esta requisitoria se inserta an' 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en mí 
Sala-sudiencia, sita en el Palacio de le» 
Juzgados, calle del [Ganeral Castaña^ 
oen objeto de responder á los cargos qm 
les resultan en oansapor tentativa de e s 
tafa y llevar áefeoto su prisión; aperci
bidos que de no verificarlo, sarán decla
rados rebeldes y les parará el perjaioJa á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y anoarge á p o 
das las autoridades y ©rdsnoá ios a g e n 
tes de la psiioía judicial procedan á í s 
busca de los expresados procesados, c o 
yas señas personales del primero a® 
constan, y las del segundo son: estatura 
alta, grueso, color rubio, bigote fuerte 
del mismo ooler y viste elegantemente» 
y en el caso de sar habidos los pongan s 
mi disposición Gn este Juzgado. 

Madrid 13 de Febrero de 1909. = A l 
berto Vela y López. =E1 escribano, F e -
Upe de Sande. 

(Núm. 542.) (B.—538.) 

http://27.de


4 Martes i ê de Marzcvde IDff 

9m Alberto Vela y López, juez da prims

xa instancia é instrucción del distrito 
de Buenavista de esta corte. 
Por el presante cito, llamo y emplazo 

á Pedro Eoija (n) El Moreno, ouyo do

mici l ió se ignora, pero segúo. parece 
«enonrre á OBH teberert simada en el 
Puente de Vallecap, llamada del Men

i i jano, pare que en ¡ 1 ?értfsiae de disz 
días, contados d í sáe el siguiente ai ers 
que esta requisitoria es ingerta en l& Ga

ceta de Madrid, oomparezsa en mi Sals

andiencia, site en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con el 
abjeto de responder á los cargos que ie 
resultan en oansa por robo y para llevar 
i efecto su prisióo; aperoibido que, de 
a « verifiearlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere l u 

gar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á te

das las autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: alto, moreno, con 
una cicatriz' en el lado derecho de la cara, 
Tiste de pana, botas de caza y gorra; y en 
s i 08S(4 de eer habido lo pongan á mi dis

pesioión en este Juzgado. 
Madrid 13 de Febrera de 1909.=A!ber

4o Vela y López.=El escribano, lioenoia 
do Felipe de Saude. 

(Núm. 543.) (B.—539.) 

J u z g a d G S m n n i o l p a i e s 
En virtud de providencia del señor don 

José Alvarez Arranz, juez municipal inte

rine del distrito de Chamberí de esta cor

l e , se cita, llama y emplaza á Luis García, 
«ayas demás circunstancias y actual pa

radero se ignora, para que en e! térmi

n o de segundo día comparezca en di

cho Juzgado el día 8 de Mayo próximo, 
á las diez, á celebrar juicio de faltas nú

mero 261 de 908; bajo apercibimiento de 
que, EÍ no lo verifica, le parará el per

juioio que haya lugar. 
Madrid 6 de Febrero de 1909. = V . ° В.* 

Alvarez Arranz.=El secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 506.) (В.—507.) 

En virtud de providencia del señor 
4«m José Alvarez Arranz, juez municipal 
interine del distrito de Chamberí de esta 
«erte, se cita, llama y empieza á Domi

nica Montero Vior, cuyas dsmás cir

«BBStfcEciBS y actual paradero se ignoran, 
ptra que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extin

guir la pena impuesta en juicio de faltas 
número 45 de 909; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, la parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 6 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Alvarez Arranz.=E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm, 520.) (В.—516.) 

En virtud de providenoia del señor 
D . J e s é Alvarez Arranz, juez municipal 
interino del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Julián 
Tollo González, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á ser reconocido 
por el médieo frense en el juicio número 
1,956 de 908; bajo apercibimiento de que, 
s í no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 9 de Febrero de 1909.=V.° B." 
==Alver6z Arranz.= Ei secretario, Luis 
barrido. 

{Núm. 521.) (B.—517.) 

En virtud de providenoia del Sr. D. José 
Alvarez Arranz, juez municipal interino 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Francisco Lu

cas Gallego, ouyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para qraa 
en término de seguado día comparezca 
en dicho Juzgado á ser reconocido per el 
módico forense, en el expediente núme

ro 77 de 9G9; bajo apercibimistito de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 9 da Febrero de 1909.=V.° B .
e 

=Alvarez Arranz.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 522.) / ( B .  5 1 8 . ) 

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez Arráez, juez munioipal i n 

terino del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Carlos 
León Guget, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, para que i 
en término de segundo día comparezca j 
en dicho Juzgado á ser reconocido por \ 
el médico forense en el expediente nú I 
mero 1.657 de 908; bajo apercibimiento \ 
de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuioio que haya lugar. • 

Madrid 9 de Febrero de 1909.=V.° B.° j 
=AIvarez Airanz.=El secretario, Luis \ 
Garrido. 

(Núm. 523.) ( B .  5 1 9 . ) 

En virtud de providencia del señor 
don José Alvarez Arranz, juez municipal 
interino del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Antonio 
López y Quintín López, ouyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezcan en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas nú

mero 44 de 909, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 9 de Febrero de 1909.=V.* B.° 

=Alvarez Arranz.—El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 524.) (В.—520.) 

En virtud de providenoia del señor don 
José alvarez Arranz, juez municipal in

terino del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Martín 
B'.ázquez García, cuyas demáe circuns

tancias y асша! paradero se ignoran,para 
que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á ser reconocido 
por el médico forense en el expediente 
núm. 59 de 908, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per

juioio que haya lugar. 
Madrid 9 de Febrero de 1909.^V.* B.° 

= J . Alvarez Arranz. == El seoretario, 
Luis Garrido. 

En virtud de providenoia del señor 
don José Alvarez Arranz, juez munioipal 
interino del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á José 
Vázquez y Julio López, ouyas demás cir

cunstancias y actuales paraderos se i g 

noran, para que en término de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado á ex

tinguir ía pena impuesta en juicio de fal

tas núm. 1.241 de 908; bajo apercibimien

to de que, si no lo verifioan, Sea perará el 
perjuioio que haya lugar, 

Madrid 9 de Febrero de 1909. = V . ° B.° 
=Alvarez Arranz. = E 1 seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 527.) (B. 523 . ) 

(Núm. 525 ) ( B .  5 2 1 . ) 

En virtud de providenoia del señor don 
Jasó Alvarez Arranz, juez municipal i n 

terino del distrito de Chamberí da esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Eduardo 
Msoenat García, ouyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día eompa

í rezoa en dioho Juzgadejjá ser reoonocido 
por el médico forense en el expediente 
número 73 de 908; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per

juioio que haya lugar. 
Madrid 9 de Febrero de 1909.=V.° B." 

=Alvaraz Arranz.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 526.) (B . 522 . ) 

COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL 
DE 

ZAFRA, À HÜELVA 
B a l a n c e e n t r e i n t a y uno d e 

Diciembre d e mil n o v e c i e n t o s o c h o 

; AC1IVO 

\ Caja de Madrid 
j Banqueros en Madrid.. 
{ Banqueros en Londres, 
i Dirección del Ferreca

5 rril: 
l Cuentas pendientes de 
> oobro, e t c . . . i 
: Almacén general 
; Muebles y enseres en 

Madrid 
Obligaciones de segun

da hipoteca en car

tera: 
Doscientas setenta y 

seis obligaciones de 
segunda hipoteca, á 
quinientas pesetas . . 

Acciones en depósito: 
Novecientas acciones á 

quinientas pesetas , 
en garantís de los se

• ñores administrado

res 
Ferrocarril de Zafra á 

Huelva 

PASIVO 

Banqueros en Londres. 
Intereses de obligacio

nes de primera hi

poteca: 
Por mil ochocientos no

venta y cuatro á mil 
novecientos siete, no 
pagados 

Diversos acreedores (in

o l u s o Contribucio

nes) 
Renovación de la v ía . . 
Intereses y amortiza

ción de obligaciones: 
Cantidad que corres

ponde por el a ñ o . . . . 
Cambios: 
Para atender á la situa

oión de fondos en 
Londres 

Administradores: 
Por acciones en depó

sito 

Pesetas Céntimos 

590'02 
9.000 

634.687'70 

304.572'34 » 
566.364'88 J 

1.625 I 

138.000 

450.000 

99.525.029'82 

101.629.86976 

8 

175.000 

30.975'83 

54.73801 
125.000 

l.@91.155'92 

85.00© 

450.600 

Capital: « 
Cincuenta y seis mil 

acciones de á quinien

tas pesetas 28.000.000 

Obligaciones do prime

ra hipoteca: 
Cien m i l saisoientas 

treinta y siete obli

gaciones de primera 
hipoteca, á quinien

tas pesetas 50.318.500 

Obligaciones de según 

da hipoteoa: 
Cuarenta y dos mil 

trescientas veintitrés 
obligaoiones da se 

g u n d a hipoteoa, á 
quiaientas pesetas . . . 21.161.500 

Obligaciones en oar

tera: 
Dosoientas setenta y 

seis obligaoiones de 
segunda hipoteoa, á 
quinientas pesetas . . . 138.000 

101.629.869'76 

Las obligaciones de primera hipoteoa 
fueron oiento dooa mil, emitidas cin

cuenta y seis mil desde primero de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro y 
las oinouenta y seis mil restantes desde 
primero de Julio de mil oohooientos 
ochenta y siete oon igual derecho y pre

laoión, al portador, de quinientas pese

tas nominales cada una. 
Se negociaron á dosoientas oinouenta 

pesetas, siendo su preduoto pesetas vein

tiocho millones. 
Las obligaoiones de segunda hipoteoa 

fueron ouarenta y tres mil, emitidas des

de primero de Enero de mil oohooientos 
ochenta y nueve, al portador, de qui

nientas pesetas nominales cada una. 
Y se negooiaron ouarenta y dos mil se

tecientas doce á dosoientas veinticinco 
pesetas, siendo su producto pesetas nue

ve millones seiscientas diez mil dos

oientas . 
Todas las obligaoiones están sujetas al 

convenio entre la Compañía y sus acree

dores, publioade en ía Gaceta de Madrid 
de veinticinco de Marzo de mil ochocien

tos noventa y nueve, y aprobado por 
sentencia judicial de treinta de Mayo de 
mil oohooientos noventa y nueve, oon 
arreglo al oual las obligaoiones de pri

mera hipoteoa devengarán un interés va

riable, pagadero en Londres desde pri

mero de Abril de cada año. 
' Y son amortizables por subastas ó 

compras, y las de segunde hipoteoa, que 
ahora no devengan interés ni son amor

.tizables desde mil novecientos nueve, 
podrán devengar un interés variable y 
ser amortizables por subastas ó compras 
en cualquier año que el interés de las 
obligaoiones de primera hipoteoa alean 
zase á dooe chelines ingleses cada una. 

Madrid quinoe de Marzo de mil nove

cientos nueve. 

El presidente del Consejo de 

Administración, 

M. de Val deiglesias. 

El seoretario, 

Gustavo Bushel! 

(A.—133.) 

Imprenta de A. Aloneo, Barbieri s8.—»:adrid 


